
 

BASES DE PARTICIPACIÓN  

 

La Concejalía de Juventud, Familia, Igualdad y Cooperación del Ayuntamiento de 

Móstoles, a través de su perfil oficial en Instagram @mostolesjoven llevará a cabo un 

concurso de Claims por el Buen Trato, exclusivamente para usuarios de Instagram que 

cumplan los requisitos descritos en estas bases y las acepten mediante su participación 

en el mismo. 

Este concurso parte del proyecto SensibilizaMostoles que desarrolla talleres dentro de 

distintos CEIP e IES del municipio de Móstoles. 

¿Qué es un CLAIM? 

Es una frase corta que pretende transmitir un mensaje, en este caso concreto sobre la 

temática de los Buenos Tratos. 

¿De dónde vienen los CLAIMS? 

Los Claims que concurren a este concurso han sido seleccionados de entre todos 

aquellos recogidos en los talleres de PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO realizados a lo 

largo del presente curso escolar en las aulas de quinto y sexto curso de primaria. 

 

1. EN QUÉ CONSISTE 

Este concurso se desarrollará íntegramente a través de la red social Instagram, 

concretamente desde el perfil oficial de Móstoles Joven. 

Consistirá en la publicación de 28 Claims recogidos en CEIP del municipio donde 

previamente se han desarrollado talleres de sensibilización del proyecto 

SensibilizaMostoles.  



Cada uno de estos colegios participará con 4 Claims que han sido seleccionados entre 

todos los recogidos. 

2. PARTICIPACIÓN 

Para participar en el concurso será necesario utilizar un perfil de Instagram real y 

activo, sin anomalías y que no se pueda considerar susceptible de haberse creado con 

la única intención de participar en el concurso. 

Se descalificará automáticamente a las personas con la intención de perjudicar o 

dañar la imagen del concurso o de la Concejalía de Juventud, Familia, Igualdad y 

Cooperación o del resto del Ayuntamiento de Móstoles, así como aquellos perfiles 

que incluyan comentarios cuyo contenido se considere inadecuado, que sean 

ofensivos, injuriosos o discriminatorios o que pudieran vulnerar derechos de terceros. 

Cada perfil de Instagram cuenta con la posibilidad de elegir un Claim en cada una de 

las fases siempre que cumpla los siguientes requisitos para participar y poder optar 

al premio: 

 Ser seguidor del perfil de Instagram @mostolesjoven y seguir siéndolo hasta 

al menos la fecha de finalización del concurso. 

 Incluir en el comentario de la publicación el número correspondiente al Claim 
favorito. 

 Dar like a la publicación del concurso. 

 

3. FASES CONCURSO 

Primera fase: Fase de votación entre los 28 Claims seleccionados. 

- Desde el mismo instante de la publicación del día 26 de mayo hasta las 23:59 del 

día 28 de mayo de 2025.  

Segunda fase: Fase de votación entre los 7 Claims más votados de la fase anterior. 

- Desde el mismo instante de la publicación del 30 de mayo hasta las 23:59 del 2 de 

junio de 2025. 

Tercera fase: última votación entre los 3 Claims finalistas. 

- Desde el mismo instante de la publicación del 4 de junio hasta las 23:59 del 8 de 

junio de 2025.  

Publicación CLAIMS ganadores: el martes 10 de junio se harán públicos el 1º, 2º y 3º 

puesto. 

Solo el lema más votado (1ª posición) será el que se exhiba en los MUPIS de las calles. 

 

 



3.1 ASPECTOS A VALORAR 

Apelamos a valorar positivamente los mensajes que sean creativos, con gancho y que 

fomenten los valores de Buen Trato: respeto, convivencia, aceptación y no 

discriminación. 

4. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación implica la aceptación total y absoluta de las presentes bases. 

5. PREMIOS 

El Claim que reciba el mayor número de votos en la fase final del concurso será 

considerado ganador, y recibirá un premio que se asignará al CEIP correspondiente: 

El diseño y publicación del Claim y colegio ganador en 24 MUPIS ubicados en la 

ciudad. 

Asimismo, entre la totalidad de votos ejercidos a lo largo del concurso (un voto por 

persona) y siempre y cuando se cumplan todos los requerimientos descritos 

anteriormente, se hará un sorteo público con el fin de premiar la participación en el 

concurso. El premio consistirá en un juego/s de mesa por valor de 50€ a comprar en 

una tienda especializada en juegos de mesa del municipio. El nombre de la persona 

ganadora se publicará a través de Instagram por mensaje privado una vez haya 

finalizado el concurso.  

 

 


